
FORMULA  INDICACIONES  AL
PROYECTO  DE  LEY  QUE  FIJA
NORMAS ESPECIALES PARA EL PAGO
OPORTUNO  DE  PRODUCTOS  Y
SERVICIOS.  (BOLETÍN  N°10.785-
03)

Santiago, 05 de junio de 2018.

N° 039-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis
facultades
constitucionales,
vengo en formular las
siguientes
indicaciones  al
proyecto  de  ley  del
rubro,  a  fin  de  que

sea considerada durante la discusión del
mismo  en  el  seno  de  esa  H.  Cámara  de
Diputados:

AL ARTÍCULO 1°

1) Para  reemplazar  su  numeral  1.-
por el siguiente: 

“1.- En el artículo 2°:

a) Agrégase  al  comienzo  del
inciso  segundo,  la  siguiente  oración
inicial: 

“En todo caso, el plazo pactado
no  podrá  ser  superior  a  sesenta  días
corridos contado desde la recepción de la
factura.”.

b) Agréganse  los  siguientes
incisos tercero y cuarto, nuevos:

A  S.E. LA

PRESIDENTA

DE  LA  H.

CÁMARA DE 

DIPUTADOS.
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“Con  todo,  las  partes  podrán
establecer de común acuerdo un plazo que
exceda los sesenta días referidos en el
inciso  anterior.  Dicho  acuerdo  deberá
constar  por  escrito  y  ser  suscrito  por
quienes concurran a él. 

No  producirá  efecto  alguno  en
este  contrato  las  cláusulas  o
estipulaciones que:

1. Otorguen  a  una  de  las
partes la facultad de dejar sin efecto o
modificar a su solo arbitrio el contrato,
sin requerir del consentimiento previo y
expreso de la otra parte, sin perjuicio
de  las  excepciones  que  las  leyes
contemplen;

2. Contengan  limitaciones
absolutas  de  responsabilidad  que  puedan
privar a cualquiera de las partes de su
derecho  de  resarcimiento  frente  a
incumplimientos contractuales;

3. Establezcan  intereses  por
no  pago,  inferiores  a  los  que  se
establecen en el artículo siguiente;

4. Las  demás  que  establezcan
las leyes.”.

2) Para  modificar  su  numeral  2.-,
en el siguiente sentido:

a) Elimínase  el  artículo  2°
ter,  cambiando  los  siguientes  su
numeración correlativa.

b) Reemplázase  el  artículo
2°quáter, que pasa a ser 2°ter, por el
siguiente:

“Artículo 2° ter.- Respecto de
los contratos de suministro y prestación
de  servicios  que  se  celebren  por  los
organismos públicos afectos a las normas
de  la  ley  N°  19.886  de  Bases  sobre
Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios, los pagos a sus
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proveedores deberán efectuarse dentro de
los treinta días corridos siguientes a la
recepción de la factura o del respectivo
instrumento tributario de cobro, salvo en
el  caso  de  las  excepciones  legales  que
establezcan  un  plazo  distinto.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  dichas
entidades podrán establecer un plazo de
hasta sesenta días corridos en las bases
de licitación respectivas, tratándose de
licitaciones  públicas  o  privadas,  o  en
los  contratos,  tratándose  de  tratos
directos,  circunstancia  que  deberá
sustentarse  en  motivos  fundados.  Estos
motivos  deberán  señalarse  en  las
respectivas  bases  de  licitación  o
contratos. En este caso, deberán informar
la fecha de pago a través del Sistema de
Información  de  Compras  y  Contrataciones
de la Administración, establecido en el
Capítulo  IV  de  la  ley  N°  19.886.  Con
todo,  para  proceder  a  los  mencionados
pagos,  se  requerirá  que  previamente  la
respectiva  Entidad  certifique  la
recepción  conforme  de  los  bienes  o
servicios adquiridos por aquella.

Para  los  efectos  del
cumplimiento  del  presente  artículo,  los
organismos  públicos  mencionados  en  el
inciso  anterior  deberán  publicar  en  el
citado Sistema de Información de Compras
y  Contrataciones  de  la  Administración,
todos los actos relativos a la ejecución
de  sus  contratos.  A  través  de  aquel
sistema deberán efectuar el envío de sus
órdenes  de  compra,  la  recepción  y
aceptación  de  sus  facturas,  la
información  sobre  la  recepción  conforme
de los bienes y servicios adquiridos, así
como  la  información  y  gestión  de  sus
pagos.  La  Dirección  de  Compras  y
Contratación  Pública  asesorará  a  los
organismos públicos en la gestión de sus
procesos de pago para el cumplimiento de
los  plazos  que  establece  esta  ley  e
informará  a  la  unidad  de  auditoría
interna de cada servicio y ministerio o
aquella que cumpla tales funciones.”.
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c) Reemplázase  el  artículo
2°quinquies,  que  ha  pasado  a  ser  2°
quater, por el siguiente:

“Artículo  2°  quater.-  Los
organismos  públicos  señalados  en  el
artículo  anterior,  deberán  dictar  una
resolución  que  determine  los
procedimientos internos que permitan dar
cumplimiento a los plazos señalados en el
referido  artículo.  Asimismo,  deberán
determinar  el  o  los  funcionarios  que
serán responsables de la gestión de los
pagos, a quienes les corresponderá velar
porque  éstos  se  efectúen  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  anterior  y  en
dicha resolución.

Si  no  se  efectuare  el  pago
dentro  de  los  plazos  dispuestos  en  las
respectivas bases de licitación o en el
contrato, de acuerdo a lo preceptuado en
el artículo precedente, se generarán las
responsabilidades administrativas de los
funcionarios  que,  de  acuerdo  a  la
legislación  vigente,  pudieran
corresponder,  sin  perjuicio  de  lo
establecido en el artículo 2° bis.

En  todo  caso,  los  funcionarios
responsables de la falta de pago oportuno
a  que  se  refiere  el  inciso  anterior
podrán  ser  sancionados  con  una  multa
adicional  de  hasta  un  10%  de  su
remuneración  mensual,  la  que  podrá  ser
duplicada en caso de reincidencia.

El cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo anterior será verificado
por  la  unidad  de  auditoría  interna  de
cada servicio y ministerio o por aquella
que cumpla tales funciones, complementada
con información que genera la Dirección
de Compras y Contratación Pública. Para
estos efectos, el Servicio de Impuestos
Internos  deberá  informar  semanalmente  a
la  Dirección  de  Compras  y  Contratación
Pública el número, monto e identificación
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del emisor de cada una de las facturas y
notas  de  crédito  recibidas  por  los
respectivos Servicios de Salud señalados
en el artículo 16 del decreto con fuerza
de ley N°1, de 2005, del Ministerio de
Salud,  y  sus  redes  asistenciales
correspondientes,  la  Central  de
Abastecimiento  del  Sistema  Nacional  de
Servicios de Salud y las municipalidades.

Las  sanciones  administrativas
previstas  en  este  artículo  serán
aplicadas  por  la  autoridad  competente,
previa  instrucción  de  una  investigación
sumaria  o  sumario  administrativo,
ajustándose  a  las  normas  del  Estatuto
Administrativo. Con todo, la Contraloría
General de la República, de acuerdo a las
normas de su ley orgánica, podrá incoar
el sumario y establecer las sanciones que
correspondan.”. 

3) Para  incorporar  el  siguiente
numeral 3.-, nuevo:

“3.-  Agrégase  el  siguiente
inciso final al artículo 3°:

“Asimismo,  serán  inoponibles  a
los  cesionarios  las  notas  de  crédito  y
débito  emitidas  respecto  de  facturas
irrevocablemente aceptadas.”.

AL ARTÍCULO 2°

4) Para  reemplazarlo  por  el
siguiente:

“Artículo  2°.-  Modifícase  el
artículo  54  del  Decreto  Ley  N°825,  de
1974, que establece la Ley sobre Impuesto
a las Ventas y Servicios, de la siguiente
manera:

a)  Intercálase  en  el  inciso
primero, a continuación de la expresión
"compra" y antes de la coma (,) la frase
“guías de despacho,”.
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b) Elimínase, a continuación del
primer punto seguido, la frase “Las guías
de despacho y”.

c)  Agrégase,  a  continuación  de
la frase “en papel” y antes del segundo
punto seguido la siguiente oración: 

“Los  contribuyentes  que  solo
emitan documentos en papel podrán emitir
guías de despacho que no importen ventas
por este mismo medio.”

AL ARTÍCULO TRANSITORIO

5) Para  reemplazarlo  por  el
siguiente artículo primero transitorio:

“Artículo  primero  transitorio.-
La  presente  ley,  salvo  las  excepciones
contempladas en los artículos siguientes,
entrará en vigencia a partir del primer
día  del  cuarto  mes  de  publicada  en  el
Diario Oficial.” 

6) Para  incorporar  el  siguiente
artículo segundo transitorio, nuevo:

“Artículo  segundo  transitorio.-
Respecto  de  los  Servicios  de  Salud
señalados en el artículo 16 del decreto
con  fuerza  de  ley  N°1,  de  2005,  del
Ministerio  de  Salud,  y  sus  redes
asistenciales  correspondientes;  la
Central  de  Abastecimiento  del  Sistema
Nacional  de  Servicios  de  Salud;  y,  las
municipalidades, las normas contenidas en
los artículos 2°bis y el inciso tercero
del artículo 2°quáter que se incorporan a
la  ley  N°  19.983,  se  aplicarán  a  las
facturas emitidas por empresas de menor
tamaño, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo segundo de la Ley N°20.416,
recibidas  a  contar  del  primer  día  del
trigésimo séptimo mes de publicada la ley
en  el  Diario  Oficial.  Luego  de
transcurridos  doce  meses  desde  dicha
fecha, las normas referidas se aplicarán
a las facturas emitidas, sin distinción
de emisor. 
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En el tiempo que medie entre la
publicación  de  la  presente  ley  en  el
Diario  Oficial  y  los  plazos  especiales
que  establece  este  artículo,  los
organismos que aquí se indican tendrán la
obligación de informar a la Dirección de
Compras  y  Contratación  Pública,  en  el
plazo y forma que esta fije al efecto,
sobre el nivel de cumplimiento respecto
de  las  obligaciones  que  establece  la
presente ley.

El reporte a que se refiere el
inciso anterior deberá publicarse en el
sitio web institucional de la Dirección
de  Compras  y  Contratación  Pública  y
remitirse a las Comisiones de Economía y
de  Economía,  Fomento;  Micro,  Pequeña  y
Mediana  Empresa;  Protección  de  los
Consumidores y Turismo, del Senado y de
la  Cámara  de  Diputados,
respectivamente.”.

7) Para  incorporar  los  siguientes
artículos tercero y cuarto transitorios,
nuevos:

“Artículo tercero transitorio.- Las
modificaciones  introducidas  al  artículo
54 del Decreto Ley N°825 de 1974 sobre la
obligación  de  emitir  guías  de  despacho
electrónicas, entrarán en vigencia un año
después  de  su  publicación  en  el  Diario
Oficial.

Artículo  cuarto  transitorio.  -  El
mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación de esta ley durante el primer
año  presupuestario  de  vigencia  se
financiará,  en  lo  que  les  corresponda,
con cargo a los presupuestos vigentes de
las Partidas incluidas en el articulado.
No obstante lo anterior, el Ministerio de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria del Tesoro Público, podrá
suplementar  dichos  presupuestos  en  la
parte  del  gasto  que  no  se  pudiere
financiar con esos recursos. En los años
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siguientes se estará a lo que considere
la Ley de Presupuestos respectiva.”.”

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑAN
Ministro de Hacienda

JOSÉ RAMÓN VALENTE VÍAS
Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo
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